
FORMULARIO 1 -6.3 C.R.D.OM - 5.1 .4. 2A

LAS CONDES
MUNICll=ALIDAD

CERTIFICADO DE RECEPCIÓN DEFINITIVA DE OBRAS DE EDIFICACIÓN
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL Y OTRAS

DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES
NO DE CERTIFICADO

MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES

REGION METROPOLITANA
FECHA DE APROBACIÓN

AFE / TPG ROL S.l.l

2994-81
IVISTOS: l

A)

B)

c)

Las atríbuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municípalidades

Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el Art.144, su ordenanza General, y el instrumento de
planificación territorial.

La solicitud de recepción definitiva de obra menor, ampliación de vivienda social y otra, debidamente suscrita por el propietario y
arquitecto correspondiente a] expediente N' 28088/24 ingresada con fecha Q2¿].2Z2Q24

D) El informe del arquitecto que señala que las obras se han ejecutado conforme al permiso aprobado, incluidas sus modificaciones

E)

F)

G)

El informe del Revisor Independiente. si se contrató. que certifica que las obras de ampliación de vivienda social y otra se ejecutaron
conforme al permiso aprobado

La Declaración Jurada del Constructor a cargo de la obra, donde afirma que las medidas de Gestión y Control de Calidad fueron
aplicadas.

Los antecedentes que comprenden el expediente POM N' 149/20

n) Los antecedentes exigidos a los Art. 5.2.5. y 5.2.6. de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones

RESUELVO

Otorgar Certificado de Recepción Definitiva TOTAL de la obra menor. ampliación de vivienda social u otra. ubicada en
calle/avenida/camino OLGA NO 1366 BLOCK 13 DPTO. 301 Lote NO 5 manzana -- localidad o lotes CONJUNTO HABITACIONAL
VITAL APOQUINDO (PLANO L-598) sector URBANO de conformidad a los planos y antecedentes timbrados por esta DOM que forman
parte del presente certificado, que incluye edificación (es) con una supeMcie total de 20.71 m2

2 Dejar constancia:Que la presente recepción se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales
NINGUNA
Plazos de la autorización:

3.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO

NOMBRE DEL PROYECTO : AMPLIACIÓN VIVIENDASOCIAL
3.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

Firmado

W
Digitalmente

Código: AP-YOJjCI nl Gz9GUbR3YXv8 validar en ; hup://lascandes.filedom.cl/verificacion/índex.php

OMURA

LAS CONDES



Página 2

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA
INSCRIPCIÓN REGISTRO.

CATCCOiÍÁ 1 :: ::: ''' ':N

DEL REylSOR INDEPENDIENTE (cuando corresponda)

corresponda)OMBRE O RAZON SOCIAL OEL REVISOR DEL PROYECTO OE CÁLCULO

OMBRe DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN OEL PROYECTO De CALCULO ESTRUCTURAL

REGISTRO

REGISTRO

CATEGORÍA

CATCConíA

4 CARActERísTicAS PRINCIPALES DE LA RECEPCIÓN

ANTECEDENTES DEL PERMISO

suP. TOTAL {rM)FECHAPERMISO QUE SE RECIBE

20.7PERMISO DE OBRA MENOR

FECHAMODIFICACIONES DE PROYECTO resolución:

434RESOLUCIÓN SECC. 6'
9/1 0/2024274RESOLUCIÓN SECC. 6'
1/1 2/202416014

MODIFICACIONES MENORES @RT. 5.2.8. O.G.U.C.)

SE REEMPLAZA VANO DE ACCESO POR

sl X NORECEPCLÓN PARCIAL

20.7PARTE A RECIBIR:

ISegún Art. 166 LGUC)TIPO DE AMPLIACIÓN DE SOLICITADO
URA

X 520 UFÜE VIVIENDA

i66 de la LGUC. solo sc Quede tramitar con este permiso slmpllflcado una ampliación de una de las cuatro tlpoloBfas señaladas. En caso contrario, debe tramltarsefqppiln A

como ampliación se8úi 1l art. 5.1.4. IA o S.1.6., según corresponda)

6 MODIFICACIONES MENORES (Art: 5.2.8. O.G.U.C.)

LISTADO DE PLANOS QUE SE SE AGREGAN O ELIMINAN

CONTENIDO

PLANTA DPTO. 301

7 GLOSARIO

D.F.L: Decreto con Fuerza de Ley

D.S: Decreto Supremo

EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano
GIM: Giro de Ingreso Municipal
ICH: Inmueble de Conservación Histórica

IMIV:lnforme de Mitigacíón de Impacto Via
INE: Instituto Nacional de Estadísticas

l.P.T:Instrumento de Planificación Territorial
LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones

MH: Monumento Histórico

MINAGRl: Ministerio de Agricultura.
MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo
MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones

Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones

SAG: Servicio Agrícola y Ganadero

SEREMl: Secretaría Regional Ministerial

SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
en Movilidad

ZCH: Zona de Conservación Histórica

ZOIT: Zona de Interés Turístico

Zona TípicaOGUC ZT
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NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL CERTIFICADO)
ESTE CERTIFICADO OTORGA LA RECEPCLÓN DEFINITIVA TOTAL A LA AMPLIACIÓN DE 20.71 M2 EN EL DPTO. 301 . QUEDANDO
LA PROPIEDAD CON UN TOTAL DE 79.54 M2 CONSTRUIDOS Y RECIBIDOS

12.- ESTE CERTIFICADO DE RECEPCIÓN SOLO ES VALIDO PARA EL DEPARTAMENTO 301. EN EL 3' PISO DEL BLOCK 13
EL BLOCK 13 DONDE SE ENCUENTRA ESTE DEPARTAMENTO CUENTA CON PE N' 170/80, RD N' 633/80. PE N' 1016/81 Y RD
NO 631 /71
MEDIANTE RESOLUCIÓN SECC. 6a NO 434/22 SE DESIGNA COMO EMPRESA CONSTRUCTORA A ENNIA BACIGALUPO y CIA.
LTDA.. Y COMO CONSTRUCTOR AL SR. ENNIA PAULO BACIGALUPO MADARIAGA
MEDIANTE RESOLUCION SECC. 6a NO 274/24 SE DESIGNA COMO NUEVA ARQUITECTA A LA SRA. LUCÍA ALEJANDRA PONTICAS
LUNA. Y SE MODIFICA RAZÓN SOCIAL DE EMPRESA CONSTRUCTORA A ENNIO BACIGALUPO Y CIA. SpA
MEDIANTE RESOLUCIÓN SECCIÓN 14a. SE APRUEBAN MODIFICACIONES MENORES ACOGIDAS AL ARTÍCULO 5.2.8 DE LA 0GUC
(NÚMERO DE RESOLUCIÓN Y LtSTAOO OE MOOIFICACIONES INDICADAS EN SECCIÓN 4, GRAFICADAS EN PLANOS DETALLADOS
EN SECCIÓN 6 DEL PRESENTE CERTIFICADO)
CON LA AMPLtAClóN QUE SE RECIBE. LA VIVIENDA MANTIENE LOS BENEFICIOS DEL DFL N' 2/59

.- SE ADJUNTAN DECLARACIONES DEL ARQUITECTO SEÑALANDO QUE LA CONSTRUCCIÓN NO CONTEMPLA INSTALACIONES DE
AGUA Y ALCANTARILLADO. ELECTRICIDAD Y GAS. NI ALTERACIÓN DE LAS INSTALACIONES EXISTENTES. TODAS DE FECHA
1 1 /2024
SE ADJUNTA DECLARACIÓN DE ARQUITECTO POR ARTÍCULO 4.1.6 DE LA OGUC. REFERIDO A LA EXIGENCIA ACÚSTICA DE LA
CONSTRUCCIÓN. DE FECHA 1 1/2024

O.- SE ADJUNTA DECLARACIÓN DE ARQUITECTO POR ARTÍCULO 4.1.10 DE LA OGUC. REFERIDO A LA RESISTENCIA TÉRMICA DE
LA CONSTRUCCIÓN. DE FECHA 1 1/2024

1 .- DE ACUERDO A NOTA 8 DEL POM Na 149/20. SE PRESENTA MEMORIA y PROYECTO DE CALCULO ESTRUCTURAL SUSCRITO
POR EL INGENIERO CIVIL SR. JAVIER ESTEBAN PAUT GONZÁLEZ. RUT 15.620.555-9

2.- CUMPLE CON LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN EL ART. 6.1.1 1 0GUC

'TLb,& ,,x,-'k h,...b:
JEFE DEPARTAMENTO DE RECEPCLÓN

DEFINITIVA DE OBRAS

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

Firmado

W
Digitalmente

Código: AP-YOJJCI nl Gz9GUbR3YXv8 validar en: hup://lascondes.filedom.cl/verificacion/index.php



M EJ OR PARA TODOS

DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES
DEPARTAMENTO DE RECEPCION DEFINITIVA DE OBRAS
AFE / TPG

RESOLUCION SECCION 14a NO 160

LAS CONDES, ll DE DICIEMBRE DE 2024

VISTOS, la solicitud de Recepción Definitiva TOTAL (ingreso RD Ng 28088/24) del permiso de obra menor
POM Ng 149/20, otorgado a RAÚL GERMÁN SALINAS LARA, RUT  para AMPLIACIÓN VIVIENDA
SOCIAL, ubicada en calle OLGA Ne 1366 BLOCK 13 DPTO. 3011 la declaración del arquitecto. de fecha
11/2024, en la cual solicita aprobar modificaciones menores al permiso señalado, de acuerdo al artículo
5.2.8 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, simultáneamente con el Certificado de
Recepción Definitíval lo dispuesto en la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, la Ley
General de Urbanismo y Construcciones. y las atribuciones que la Ley me otorga sobre la materia,

RESUELVO:

1.- APROBAR. las siguientes modificaciones menores al permiso de obra menor POM Ne 149/20
grafícadas en la lámina IA. de fecha 11/2024:

Se reemplaza vano de acceso por ventana

2.- ANÓTESE en el Registro Especial de esta Dirección de Obras Municipales, archívese el original y dese
copias autorizadas a los interesados.

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

DISTRIBUCION:

Interesado
DOM
Depto. de Recepción Definitiva
Depto. de Edificación
Archivo / POM N' 149/20
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